Expediente N° 73/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 29 de Julio de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: La Ordenanza N°3598/2025
Y CONSIDERANDO: 

                                  Que transcurrido más de dos meses desde su sanción es necesario se informe a este Cuerpo el devenir de las gestiones que se llevaron a cabo a fin de proceder a la regularización dominial del inmueble identificado catastralmente como Cir. 1 Secc. F, Quinta 127, Manzana 127-c, parcela 1 a 12, Manzana 127 d, parcela 1 a 12 y Manzana 127h Parcelas 1 a 12 de nuestro Distrito.

                                 Que en el Artículo N°4 se solicita a el Departamento Ejecutivo que efectúe las gestiones administrativas para solicitar la condonación de las deudas por impuesto inmobiliario ante ARBA, tramite de muy simple realización, en el que solo se debía incluir la presente Ordenanza y una escueta nota pidiendo la condonación de deuda por haber declarado la operatoria de regularización de interés social.
                                  POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
RESOLUCION:

Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo se sirva informar cuales han sido las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado por el Artículo N°3 de la Ordenanza N°3598/2025.

Artículo 2: Informe si se ha confeccionado el censo de los propietarios de las viviendas enclavadas en el barrio identificado catastralmente como Cir. 1 Secc. F, Quinta 127, Manzana 127-c, parcela 1 a 12, Manzana 127 d, parcela 1 a 12 y Manzana 127h Parcelas 1 a 12 de la ciudad cabecera.

Artículo 3: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.


